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de que existen circunstanci.a6 excep-c¡onalel> paTa la revisión de
los planes, previa pr!lpuesta e informe favorable del Ministerio
de Información y Turismo .(actualmente del hOly Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones).

De acu-erdo con lo prevenido en 1& vigente Ley del Suelo y
Ordenación Urbana. y del Regla.mento paTa 1& aplicación de la;
Ley de Centros y Zonas de ,Interés Turistico Nadonal, hahién

. dose ajustado la primera 'fase de modificación del Plan de arde
na<:16n urbana aprobada. para- el Centro de -interés turístico na
cional cTorremuelle.. , declarado tal pocro Decreto dos mil nove
cientos veintiocho/mil novecientos sesenta y siete, de dieciséis
dé noviembre a )06 mismos ~uisitos que pe.ra 1& aprobad6n de
dicho Plan 'compete al Consejo de Ministl:.os la aprobación de la.
referida revisión, sin expresa declaración de interés turístico, e.
renor de lo prevenido en los a.rtiwlos ,veinte de la Ley de Cen·
tras y Zonas y once, gl, Y cincuenta·y nueve a sesenta y uno,
inclulSive, de su Reglamento';

En su 'virtud, a propuesta d~l Ministro de Transportes, fu
rismo y Comunicaciones. p}:evia deli'b'Bración del Consejo d.e
Ministros en su reunión del día dieciocho de diciembre de m1I
novecientos ochenta y. uno"

DISPONGO,
Artículo único.-A efectos~d'9 la Ley ciento noventa y siete!

mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, ee
aprueba la primera faSé de la tevisión efectuada· por ..Inmobilia
ria TorremueIle, S. A.~, del Pian de ordenación urbana del.
Centro de interés turIsUco nacional ..To'rremuelle~, situado en
el término muni<:ipa.J de Ben.almAdena, prO'Vincia de Málaga, y
qUe fue _aprobado por Decreto dos mil novecientos veintiochoL·
mil :Q-ovecientos &esenta. y siete, de dieciséis de noviembre.

Dado en Madrid a. dieCiocho de diciembre de mil novecIentos
ochenta y uno. .

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Tra.nsportes. ·TUrismo

y Comunicaciones.
LUIS .GAMIR CASARES

MINISTERIO DE CULTURA

2905 REAL DECRETO 3445/1981, de 13 de noviembre, por
v . e~ que se declara conjunto histórico-artístico el .ecw

tor comprendido entre las calles de Industria, F4
tima, Borguny :Y Antich. en kI ciudad de Palma do
Mallorca JBa~eares).

La antigua ciudad de Malloroa. presentaba una serie de el&
mentos caracterls'ticos que han ido desa;¡areciendo· a~ paso de
los años, en especial 8. 10 .largo del sig!.o XX, a· partir del
momento' de su expansión urbana, &liminando re.stos de 8U
pasado histórico. .

Los molinos hall"'ineros oomprendidos entre las calles de In
dustria, Fátima. Borguny y Antich constituyeron un elemento
básico para el d-csan-ollo de la ciudad preindustria1.

El estar situados fuera de la zona de protección y debido
a su interés como documento del pasado,· que ha" quedado des
v'irtuado .por los avances del mundo moderno, motiva su doola
ración monumental.

Los molinos siguen el modelo básico de edificación de d05
cuerpos: Plan'ta. baja- eúbica ó prismática, donde se· ubicaba.
la vivienda. y locales complementarios, y planta. superior c1-.
Hndrica, dedicada. a la maquinaria que efectuaba la molienda'
y soporte de las. aspas que ponían en funcionamiento todo el
engranaje.
• Es importante la revita.lización de estos molinos en una zona
moderna de arquitectura anodina. y estereotipada, lo que no
tien,e que incluir forzosaménte una. remauroción a sue-slt8do
primitivo, sino una puesta en valor del edifiaio y un uso ad.e-
cua.do de su fábrica.

Por todo lG expuesto, la ReaJ Acad:emia de Bellas Artes
de San Fernando oonsidera"que debe ser declarndo oonjunto
histórtco-é.rtístioo el sector que incluye los mencionados mo-
llinos. .. .-

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en los articulas
tercero, catorce, quince y treinta y ~ de la Ley de tr-ece
de mayo de mil novecientos treinta y tTes, Y diecisiete, die
ciocho y diecinueve del" R€glamento para. su aplicación, de
dieciséis de abrn de mil novecientos treinta y seis. a propuesta
de la Ministra de Cultura. y-prevla delibereci6n del Conseio de
Min:stros en su reunión del día. trece de noviembre de mil
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo priniO-ro.-Se d.eclara conjunto hlst6tico-artisttco el
lreCtor comprendido entre las calles. de Industria, Fátima,' Bor

. guny y Antich en la.' ciudad de Palma de Mallorca, según del1·
mita-ci6n que figura en el plano un'ido al expediente y que se
publica como &nexo a la presente tl:1sposici6n.

Artículo segundo.-La tutela y defensa de este conjunto. que
queda. balo la p~tecoión del Estad.o, sea"é. ejercida. a trayét!

". -

de la Dir~Ó'Il-~nera1 de Bellas Artes, ATohivos y Bibliotecas,
p?r el Min1Ste~o d~ Cultura, el cual queda facultado para
dictar cuantas dISPOSIciones sean necesarias pe¡ra el .mejor desa
ITOlIo del presente Real Decreto.

'Dado en Madrid a treoe de noviembre de mil .novecientos.
oohenia y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Culturo..
mIGO CAVERO LATAlLLADE·

ANEXO Q~E 'SE CITA

Delimitación del con.junto histórico·artístico de la ciudad de
Palnul. de Mallorca

CaJle Industria.
CaJle Antich.
Calle Borguny.
Calle Fátima.
Calle Industria.

DeWn.Uaeión .cW la Zl:J1W de ·proteeción

Calle Industria.
Calle Antich.
Calle VUlalonga..
Calle BOJ"guny.
Calle.Fátima.
Calle Industria..

•
REAL DECRETO 3448/1981, de 13 de noviembre, por
el que 86 declara monumento histórico~artístico, d.
carácter nacfonal, la 'iglesfa parroqufal de La Asur¡,...
ción, en HelUn (AlbaceteJ.

La ig1esia' parroquiaJ de la. Asunción, do 1& ciudad"de JielHn¡
EI6 una beUa e int6Tesa.nte pieza &rquitect6nica. g6tioo-r.elJ.aoiente.
de tres naves, más baías y eatrechas 1M laterales. ~

La nave central viene cubiertaoon bóvedas estrelladas. mlen
1I'8s la8 de 1a.s laterales son de simple crucería. Los .capiteles '
de loo pilares se adOrnaJJ.COll ca-rdinas y bolas.

Destaca.. a.l exterior. la magnifica portada situada en el lado
este, de marcada tnIluencia. vandelviriana. Montada y distri·
buida & manera do retablo, dividido en dos cuerpos de simila
res caracteristicas en su estructura y t:razarlo. En la parte
superio-r se aloja. un e.lto :relieve de la An'U1lciaci6n de Nuestra
Sel1ora.. , -

La. Real Academia. de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido, ha señalado que la iglesia parroquial de la
Asunción, en Hellin (Albaoote), ·reúne los méritos suficientes
paTa. ser· declarada monumento h1stóriCo-artístioo, de carácter
nacional..

En virtud de lo expuesto. y 'de acu:~do con 10 estab1ecido
en los a.rtíwlos 'tercero. catoroe y quince de la Ley de trece
de mayo de- ~i:l novecientos treinta y tres, y diec'lsdete, die·
ciocho y dieCInueve del Reglamento para. su aplicación de
dieciséis de· e.bril de mil novecientos treinta y seis,· a propuesta
del Ministro de Cultura y previa deliberación del Consejo de
Ministros en .su reunión del dia. trece de noviembre de mil
noveci;entos oohenta y uno.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se deolara monumento histórico-artístico,
de ca.rtLoter nacional, Ja iglesia Parroquial de la. Asunoión, .en
Hellín (Alba.c-etel. ..

ArU:eulo segundo..;....La. tutela. de este monumento, que queda
bajo la protecci6n del Estado. sera ejercida, a ·traYés de la.
Dirección General de Bellas Arrea, Archivos .y Biblidtecas. por
el Ministerio de 0u1tura, el. cual queda. facultado para dictar
wantas dj'sposiol.ones sean· neoese.rias para. el mejor desarrollo
del presen,te ReaD.· Decreto.

Dado en Madrid & t.reoe de noviembre d-e mil novecientos
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultur&,

mICO CAVERO LATAnLADE

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
n.oviembre de 19S1, por. la que se ejercita el derecho
cU3 tanteo sobre s~ete obr(l,S.

Adv'ertido' error material de ~lculo en el texto :remitido
pára publicaGi6n de la expresada Orden, aparecida en el :-Bole.
Un Oficial del Estado~ número 297, de 12..dediciembre -de 1981,
se tran6cril>e seguidamente la OpOrtuna :rectifioaCi6n:

En la primera columna de la página- -29107. todas las vec.es
que figure. la cantidad. 1io-t.&1 de 8ltc~) pesetas, debe deCIr:
"95.oeQ pesetas~.


